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COMISIONES DE SERVICIO 

 

La persona que va a realizar la comisión de servicios debe acceder a SOROLLA2: 

 

Enlaces para acceder a los vídeos con las indicaciones para solicitar el alta en 

SOROLLA2. La contraseña en ambos es SOROLLA2024. 

 

Para solicitar acceso a los sistemas de información de la IGAE: 

https://saco.csic.es/s/MD2ofTyLZswZx2E 

 

Para solicitar acceso a la aplicación SOROLLA2 en el CSIC: 

https://saco.csic.es/s/4GN3ZTCooK6SgAe 

 

Se recuerda que para poder acceder a SOROLLA2 es preciso completar los pasos 

contemplados en ambos vídeos y que posteriormente la gerencia dé de alta a 

cada usuario en su unidad tramitadora. 

 

 Y debe seleccionar la unidad tramitadora de Oficialía Mayor.  

Selección de la unidad tramitadora de Oficialía Mayor (Sólo afecta al 

personal no adscrito a la ORGC) 

 

Para cambiar la unidad tramitadora en la configuración de 

SOROLLA2, hay que seguir la ruta Mi configuración > 

Cambio de perfil de trabajo 

https://saco.csic.es/s/MD2ofTyLZswZx2E
https://saco.csic.es/s/4GN3ZTCooK6SgAe
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La siguiente pantalla nos muestra todas las unidades tramitadoras a las que 

el usuario tiene acceso. Para tramitar y liquidar comisiones de servicio con 

cargo a la ORGC, hay que seleccionar la unidad: 

 
1160113 902001 – OFICIALÍA MAYOR 

 

 
Y pulsar el icono Guardar situado en el menú superior. Una vez realizado el 

cambio de perfil de trabajo, todas las nuevas altas de comisiones se 

producirán en la caja pagadora de Oficialía Mayor. 
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Posteriormente, el comisionado debe rellenar solamente los Datos Generales y los Datos 

Específicos. 

En Documentos – dentro del apartado Documentos se genera la Orden de Comisión y 

la Memoria Justificativa. 

Tras descargar ambos documentos y firmarlos, el comisionado debe remitir los 

documentos al correo de dicma@csic.es para que les sean devueltos firmados ya por el 

Delegado Institucional. 

Posteriormente, el comisionado debe subir ambos documentos firmados por las dos 

partes a la pestaña de documentos ficheros externos. 

Cuando haya que hacer un cambio en la comisión de servicio, no hay que generar una 

nueva orden, se genera otra orden dentro de Datos Específicos. 

Es imprescindible enviar un correo electrónico a viajes.oficialia@csic.es o 

y.pardo.garcia@csic.es, según el caso, con el nº de la comisión de SOROLLA2. De otro 

modo, no procederá a liquidarse la comisión. 

Tanto la Orden de la comisión como la Memoria justificativa de la orden, documentos 

que se generan en la propia aplicación SOROLLA2, deben estar firmadas tanto por el 

comisionado como por la persona que autoriza la comisión. 

Debe aportarse como fichero externo toda la documentación justificativa de los gastos, 

del mismo modo que se hacía con los anteriores Anexos 14A y 14B: programa o la 

convocatoria del congreso, billetes de tren, tarjetas de embarque, etc. 

o Si por algún motivo se ha producido un cambio de billete, hay que aportar tanto 

el billete inicial como el cambio. 

o Procurar que la documentación escaneada sea bien visible, especialmente los 

importes. 

En caso de que no se haya tramitado la Orden de la comisión dentro del plazo mínimo 

establecido, debe justificarse el motivo en el apartado “Justificación del incumplimiento 

del plazo de remisión de la propuesta” de la pestaña de Datos específicos. 

En caso de que no haya que liquidar al comisionado parte de la manutención, por 

ejemplo, por estar incluidas las comidas dentro de la conferencia o que el comisionado 

renuncia a la manutención por algún motivo, es necesario indicarlo en el apartado “Días 

a cargo del comisionado” de la pestaña de Datos específicos, indicando el número de 

días y el motivo. En cualquier caso, aunque se renuncie a la manutención, siempre habrá 

que indicar el transporte y/o alojamiento correspondiente. 

Si es posible, cuando se envíe el correo electrónico con el nº de la comisión, indicar si el 

alojamiento se ha realizado en alguna de las Residencias de estudiantes. 

Si el comisionado ha cambiado de cuenta bancaria, tendrá que subir un certificado de 

titularidad bancaria a Sorolla junto al resto de documentación, o notificarlo a 

viajes.oficialia@csic.es o y.pardo.garcia@csic.es para actualizarlo en SOROLLA2. Si no se 

mailto:dicma@csic.es
mailto:viajes.oficialia@csic.es
mailto:y.pardo.garcia@csic.es
mailto:viajes.oficialia@csic.es
mailto:y.pardo.garcia@csic.es
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notifica, la liquidación se abonará por defecto en la cuenta bancaria que esté dada de 

alta. 

 

INCIDENCIAS Y CONSULTAS SOROLLA2: 

incidencias.sorolla@csic.es  

consultas.sorolla@csic.es 

 

NORMATIVA: 

- Instrucción de la Secretaria General del CSIC de 18 de diciembre de 2023 sobre 

la tramitación de comisiones de servicio 
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